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SUMARIO: Creación de una sociedad anónima por
parte del gobierno de la provincia de Buenos Ai-
res, denominada Buenos Aires Gas S.A., para la
prestación del servicio público de distribución de
gas en sus diversas formas. Expresión de beneplá-
cito. Blanco y otros. (155-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Blanco (J.) y otros señores diputados, por el
que se expresa beneplácito por la creación de la em-
presa Buenos Aires Gas S.A., por parte del gobier-
no de la provincia de Buenos Aires; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que lo acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 1° de abril de 2004.

Jesús A. Blanco. – Víctor M. F. Fayad. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Rosana
A. Bertone. – Juan C. Bonacorsi. – Lilia
E. M. Cassese. – Alicia A. Castro. –
José C. G. Cusinato. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Julio C. Humada. – Juan
M. Irrazábal. – Carlos A. Larreguy. –
Gabriel J. Llano. – Alfredo A. Martínez.
– Blanca I. Osuna. – Diego H. Sartori.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por la creación por parte del go-
bierno de la provincia de Buenos Aires de “una so-

ciedad anónima para que asuma la prestación del
servicio público de distribución de gas natural por
ductos y redes en sus diversas formas, tales como
natural a baja, media o alta presión (GNP), gas na-
tural comprimido (GNC) o gas natural licuado (GNL),
así como también la distribución y comercialización
de gas licuado de petróleo (GLP) por redes y/o frac-
cionado, por cuenta propia o de terceros o asocia-
da a terceros en el país” denominada Buenos Aires
Gas S.A.

Jesús A. Blanco. – Juan C. Correa. – José
M. Díaz Bancalari.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Blanco (J.) y otros señores diputados, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos
en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La provincia de Buenos Aires por decreto 28 del

8 de enero del presente año ha creado “una socie-
dad anónima para que asuma la prestación del ser-
vicio público de distribución de gas natural por
ductos y redes en sus diversas formas, tales como
natural a baja, media o alta presión (GNP), gas na-
tural comprimido (GNC) o gas natural licuado (GNL),
así como también la distribución y comercialización
de gas licuado de petróleo (GLP) por redes y/o frac-
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cionado, por cuenta propia o de terceros o asocia-
da a terceros en el país”, que se denominará Bue-
nos Aires Gas S.A.

Las acciones de la sociedad serán propiedad en
un 51 % de la provincia, un 39 % el Estado provin-
cial podrá otorgarlos a las cooperativas de servi-
cios públicos y de propiedad participada de los tra-
bajadores, y finalmente el restante 10 % irá a los
municipios de la provincia mediante un programa
de distribución.

En los fundamentos del decreto, que son com-
partidos ampliamente por la población, se señala que
los servicios públicos son obligatorios (principio de
universalidad) y deben ser prestados con calidad y
eficiencia y la autoridad, es decir el Estado, debe
proveerlos donde no existan. Por lo tanto el ciuda-
dano tiene derecho al servicio público y el Estado
debe proveerlo. Así el artículo 40 de la ley 24.076
del marco regulatorio del gas contempla la posibili-
dad de la participación del Estado nacional y las
provincias en la distribución y transporte de gas,
por sí o a través de cualquiera de sus organismos o
empresas dependientes. Asimismo en la reforma de
la Constitución Nacional del 1994 se han estableci-
do los derechos del consumidor a través del artícu-
lo 42, dando a los mismos el poder de exigirlos y
que los mismos sean prestados con calidad y efi-
ciencia.

De esta forma al crear Buenos Aires Gas S.A. el
Estado provincial hace uso de la herramienta jurídi-
ca contenida en el artículo 41 de la ley 24.076 para
garantizar la calidad de vida de todos sus habitan-
tes y en consecuencia prepárase para suplir even-
tuales necesidades del servicio público de gas pres-
tado en la provincia.

No podemos olvidar que la sociedad argentina
reclamaba hace diez años atrás servicio eficiente, es
decir que funcionaran con tarifas justas y razona-
bles y que la relación empresa clientes fueran clara
y lo menos complicada posible. Para ello se requie-
re de un Estado regulador que cumpla en forma efi-
ciente el papel de representante del bien común de
los usuarios, pero también, dado que hay una ne-
cesidad de que tengan los servicios todos los ha-
bitantes, el Estado debe tomar la función supletoria,
es decir tratar de que donde no cubren las empre-
sas lo pueda cubrir el Estado.

Poco antes de morir, el entonces presidente Juan
Domingo Perón en El Modelo Argentino para el Pro-
yecto Nacional afirmaba: “En la función empresa-
rial, el Estado tendrá un papel protagónico o com-
plementarlo al de la acción privada según las
circunstancias presentes o futuras así lo aconsejen.
Debe destacarse como un deber ineludible la ido-
neidad con que el Estado asuma dicho papel mate-
rializado a través de la gestión empresarial. La em-
presa del Estado no es un vehículo para alimentar
una desocupación disfrazada o para transformarse
en fuente de trabajo o de ingresos de quienes ejer-
cen circunstancialmente, el manejo de la cosa pú-
blica. Es el camino para satisfacer necesidades bá-
sicas de la comunidad”. Como veremos estas
definiciones tienen hoy más vigencia que nunca y
son compartidas por la inmensa mayoría de los ar-
gentinos.

También en el pensamiento social de la Iglesia se
toma muy en cuenta el principio supletorio del Es-
tado, como el de subsidiariedad que lo rescata tam-
bién el decreto provincial al prever acciones para
las municipalidades como para las cooperativas: “El
Estado tiene, además, el derecho a intervenir, cuan-
do situaciones particulares de monopolio creen ré-
moras u obstáculos al desarrollo. Pero, aparte de es-
tas incumbencias de armonización y dirección del
desarrollo, el Estado puede ejercer funciones de su-
plencia en situaciones excepcionales, cuando sec-
tores sociales o sistemas de empresas, demasiado
débiles o en vías de formación, sean inadecuados
para su cometido. El individuo hoy día queda sofo-
cado con frecuencia entre los dos polos del Estado
y del mercado. Mientras se olvida que la conviven-
cia entre los hombres no tiene como fin ni el merca-
do ni el Estado, ya que posee en sí misma un valor
singular a cuyo servicio deben estar el Estado y el
mercado”.

Por todo ello adherimos a la creación de Buenos
Aires Gas S.A. y solicitamos a los señores diputa-
dos acompañen con su voto afirmativo la aproba-
ción del presente proyecto.

Jesús A. Blanco. – Juan C. Correa. – José
M. Díaz Bancalari.


